
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:41026/2016 

CÓRDOBA, 1 2 DIe 2016 
VISTO lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio "Manuel 

Belgrano"; atento lo informado a fojas 5 por la Secretaría de Gestión 
Institucional y a fojas 6 por la Secretaría de Asuntos Académicos, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar la Resolución de la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano" Nros. 322/2016, la que en fotocopia forma parte 
integrante de la presente. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
a la Escuela de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional. 
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Praf. Ing.lOBERTOE. TERZARIOL 
SE RETARIQ GENERAL 

UNIVERSID D NACIONAL DE CÓRDÓBA. 

RESOLUCiÓN W.: 2357 

Pro/. Dr. H!1G~ O . .11m! 
RECTOR 

UNIVERSlrJAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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Córdoba, 1 1 AGO 2016 
VISTO: 

El Convenio Específico de Alianza Deportiva, Social y Recreativa 
entre el Club Atlético Belgrano (CAB) y la Escuela Superior de 
Comercio Manuel Belgrano' de la UNC, denominada "ALIANZA 
BELGRANO-BELGRANO" aprobado por Resolución Rectoral Nº 
690/2016 y, ' 

CONSIDERANDO: 
Que la Alianzag~pprFiva B~lgrano-Belgrano propone el inicio 

del desarrollo de la disciplina deportiva del Vóley Federado y 
categorías Sub-21 y Primera;', , 

Que corresponde ~stablecer de acuerdo al artículo 5º del 
Convenio específico déca'lianza deportiva el valor monetario y la 
modalidad de pago de la,cllota mensual en concepto de la práctica 
federada del Vóley y el que te,hdrá como destino principal el 
mantenimiento del espacio deportivo utilizado, en virtud que los 
entrenadores pertenecen en esta dii.~ci~lina al Club Atlético Belgrano y 
forman parte de su planta ctepersoryal; , 

La atribución confe~ida al suscripto en el inciso "b" artículo 8 
título m, capítulo 1 del ReglaJinento General de la Escuela aprobado por 
Resolución del H.C.S 445/99; 

EL DIRECTOR DE LA¡E$CUEijA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANPEL BELGRANO" . 

RE S U E L VE: , 

Articulo 1 ~.- Establecer e,lllor dé,., la cuota en conce, Pto, de "ALIANZA 
DEPORTIVA, SOCIAL Y REC EATIVA BELGRANO-BELGRANO" para la 
práctica de la disciplina d portiva VÓLEY FEDERADO - SUBZ1 y 
Primera en la suma dep ,sos trescientos ($300). En el caso que 
hubiera hermanos inscriptos! para dtcha práctica gozarán del beneficio 
de abonar med,ia cuota. 

Articulo ZO.- Autorizar al Á~ea Económica Financiera para la creación 
y alta del código correspondiente para ser incluido en los sistemas de 

I 

facturación contable, el que ~eberá contener par;a su identificación el 
concepto de cuota ALIANZA DEPORTIVA, SOCIAL Y RECREATIVA 
BELGRANO-BELGRANO - VÓLEY FEDERADO - SUBZ1 y Primera 
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nn' ...... ' .... 7.. "EPORTIVA SOCIAL y RECREATIVA ~'-~--'>/ . , 
BELGRANO-BELGRANO - VÓLEY FEDERADO - SUB21 y Primera 
BENEFICIO HERMANOS ($150) 

Artículo 3°,_ Autorizar al Área Económica Financiera a percibir la 
cuota establecida en el artículo 1 º, en cinco (5) cuotas mensuales y 
consecutivas a contar a partir del mes de agosto has~a diciembre de 
2016 en el valor de pesos trescientos ($300) y pesos ciento cincuenta 
($150) respectivamente. 

Artículo 4°,_ Elevar a Rectorado p¡i'ta la convalidación de la presente, 

Artículo 5P,- Notificar al Área Económica Financiera a sus efectos. 
, umplido publicar en el digesto intclrno de la escuela. 

RESOLUCIÓN Nº 332 

Lr 
Ab. Esp. LUCAS B. ALBANo 

VICEOIRECTOR ADMtNISTRATlV~ : 
Ese. SliP. de GUIII_ "Manuel Belglano· UNe 
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